
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
12 de abril de 2011 	 Núm. 106-9PROYECTOS DE LEY 

ENMIENDAS 

121/000106 	Proyecto de Ley por la que se modifican determinadas normas financieras 
para la aplicación del Reglamento (CE) número 1060/2009, de 16 de septiembre, 
sobre agencias de calificación crediticia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la 
enmienda presentada en relación con el Proyecto de Ley 
por la que se modifican determinadas normas finan
cieras para la aplicación del Reglamento (CE) núme
ro 1060/2009, de 16 de septiembre, sobre agencias de 
calificación crediticia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de abril 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

ENMIENDA NÚM. 1 

FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso 

A la Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes 
enmiendas al Proyecto de Ley por la que se modifican 
determinadas normas financieras para la aplicación del 
Reglamento (CE) número 1060/2009, de 16 de sep
tiembre, sobre agencias de calificación crediticia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril 
de 2011.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso. 

Enmienda 

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con el 
siguiente texto: 

«Disposición adicional nueva. Nueva línea de cré
dito ICO-morosidad Entes Locales. 

Se modifica la disposición adicional cuarta de la 
Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se estable
cen medidas de lucha contra la morosidad en las opera
ciones comerciales, que queda redactada en los siguien
tes términos: 

“Disposición adicional cuarta. Nueva línea de cré
dito ICO-morosidad Entes Locales. 

El Gobierno, en el plazo de treinta días, a través del 
Instituto de Crédito Oficial, instrumentará una línea de 
crédito directa, en condiciones preferentes, dirigida a 
las Entidades Locales para facilitar el pago de deudas 
firmes e impagadas a empresas y autónomos con ante
rioridad al 30 de abril de 2010. 

La línea de crédito se cancelará y satisfará, caso 
por caso, siempre que no haya sido amortizada con 
carácter previo, en un plazo concertado con posterio
ridad a la entrada en vigor de la futura reforma del 
sistema de financiación de los Entes Locales y será 
instrumentada con independencia a los recursos pro
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venientes de la PIE y vinculada a las obligaciones 
reconocidas a los proveedores del sector privado.”» 

JUSTIFICACIÓN 

Mejorar la financiación del tejido productivo espa
ñol y reducir la morosidad de las Corporaciones Loca-
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les con empresas y autónomos, restaurando literal
mente el mandato al Gobierno aprobado en la 
Ley 15/2010 para que cree la línea de crédito del ICO 
para facilitar el pago de deudas firmes e impagadas a 
empresas y autónomos. La Ley de Presupuestos Gene
rales modificó dicha disposición para evitar la crea
ción de la citada línea. 

2
 


